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PLAN DE ACCIÓN

Introducción

Este Plan de acción se deriva de los resultados del estudio sobre la implementación del Principio 10 de la Declaración de Río
 en la Ciudad de México realizada en la Ciudad de México por la Iniciativa de Acceso México
 durante el 2006. De manera muy general dicho estudio se realizó destacando las leyes que forman el marco jurídico que sustenta los principios de acceso, así como la infraestructura institucional y organizacional con que se cuenta para facilitar, fortalecer, vigilar y llevar a cabo dichos principios, revisando su funcionamiento a través de diversos casos de estudio

Este trabajo se realiza dentro de un proyecto más amplio denominado Implementación del Principio 10 de la Declaración de Río en México: estrategia nacional de incidencia y diseminación y es financiado por el Fondo de Oportunidades Globales de la Oficina de Asuntos Exteriores y de la Comunidad de Naciones del Reino Unido, a través de su Embajada den México.

Este Plan de acción es una aproximación inicial, sujeta a profundizarse y ampliarse en el futuro con la intervención de muchos más actores, aparte de los grupos organizados de la sociedad civil. En este documento se establecen las líneas generales de acción que pueden contribuir a socializar y difundir sobre los principios de acceso entre los habitantes de la Zona Metropolitana del Valle de México como medio para fomentar una participación social informada y responsable en la gestión ambiental. 

Líneas estratégicas

Uno de los objetivos últimos que como individuos, instituciones y colectivos sociales se debe buscar, es la corresponsabilidad social, como lo establece el Principio 10 de la declaración de Río. Para lo anterior, es fundamental aprender y llevar a cabo una gestión responsable de los recursos que utilizamos para vivir como el agua, el aire, los residuos y muchos otros. 

Para caminar hacia ese objetivo creemos importante hacer énfasis en las siguientes líneas estratégicas:

Difusión 

Es necesario difundir sobre la existencia misma de los derechos ciudadanos en la Zona Metropolitana del Valle de México en torno a la información, la participación y justicia ambientales. Uno de los principales retos en los próximos años es transmitirle a la gente las posibilidades de uso que estos derechos tienen, la dimensión de autonomía política y ciudadana de que gozamos hace más de una década y lo que ello implica para poder entender y utilizar desde la acción ciudadana. 

¿Qué tipo de información es la que está disponible? ¿para qué puede usarse? ¿a quién le podemos preguntar sobre cosas más específicas? ¿cuáles son nuestras obligaciones en términos ambientales? ¿dónde y cómo puedo denunciar? ¿en qué temas y en qué ámbitos puedo participar? ¿cuáles son los impactos de nuestras actividades en la ZMVM?. Los planteamientos anteriores no son en su mayoría de dominio público, por lo que es necesario  trabajar en la creación de herramientas de difusión masivas, constantes y sectorizadas. 

Capacitación

Un factor de gran importancia ligado es la construcción de capacidades o desarrollo institucional, que se encuentra muy poco desarrollado al interior de las dependencias gubernamentales y en la ciudadanía en general, exceptuando ejemplos de sociedad civil organizada. Es un elemento fundamental para que se pueda dar un proceso eficiente de acceso y provisión de información, de participación pública y de aplicación de justicia en casos donde se requiera el uso de recursos legales.

Tenemos las leyes y los espacios para que se cumplan los derechos de acceso, pero su real implementación requiere de conocimiento y acción por parte de la ciudadanía y de los funcionarios públicos. Para lo anterior, es imprescindible un trabajo de capacitación y actualización permanente y transversal en todos los espacios de la función pública local y de la ciudadanía, desde jueces hasta funcionarios delegacionales, personal de limpieza y de atención ciudadana, asambleístas y partidos políticos; los funcionarios de calidad del aire y los de derechos humanos o cuerpos policiales.

Por lo anterior, en las acciones a realizar se pondrá énfasis en generar vínculos con áreas gubernamentales encargadas de promover la capacitación al interior de sus organismos para llevar a cabo talleres, sesiones informativas y dinámicas que le transmitan al funcionario la importancia de conocer, facilitar y llevar a cabo acciones que faciliten la provisión de información pública y mecanismos que hagan más significativos los procesos participativos. Es necesario resaltar que la metodología TAI utilizada para llevar a cabo este estudio, es una excelente guía para poder crear una serie de programas educativos donde se detecten los puntos débiles a reforzar y los temas generales que se deberán abordar en los talleres.

Por el lado de la ciudadanía, es pertinente continuar con la elaboración de talleres de acceso a la información y acceso a la justicia. Al mismo tiempo, se requerirá de la creación de talleres que faciliten los procesos de participación pública, específicamente, que se le difunda a la ciudadanía los conceptos y mecanismos de participación que se dan con más frecuencia para que cuando se presente la situación que requiera de su participación, sepan cómo hacerlo. Se hará énfasis en el mecanismo de consulta pública que ha tenido un uso creciente con el fin de involucrar a la ciudadanía en las decisiones y acciones que afectan el medio ambiente.  Lo anterior es parte de la construcción de una ciudadanía corresponsable con el gobierno y con el entorno en el que vive.  

Monitoreo

La capacidad social para monitorear y fiscalizar la gestión pública es otro de los derechos cuyo potencial ha sido poco utilizado en términos de la gestión del medio ambiente en la ZMVM.

Se requieren desarrollar estrategias sociales e institucionales de monitoreo y seguimiento de la gestión pública y eventualmente de la ciudadana: Destacamos inicialmente estrategias de seguimiento a políticas públicas, a desarrollo de legislación, a procesos judiciales y a programas delegacionales, entre algunas de las más importantes. 

¿Por qué? Porque es fundamental en el ejercicio de la ciudadanía y de la responsabilidad social que exista y ejerza un seguimiento público de los actos de gobierno de nuestras autoridades, no sólo para vigilar o sancionar su ejecución, sino para contribuir también con la participación pública como proceso activo y no sólo como proceso consultivo. 
Educación y Formación Ambiental

Desde las autoridades de Educación Ambiental y aprovechando la infraestructura de las delegaciones para diseminar información (campañas delegacionales, ferias ambientales, etc.) y las acciones que se deben y pueden llevar a cabo desde cada unos de los individuos, los proyectos de educación ambiental estarán  basados en tres ejes temáticos que son: agua, basura y zonas de conservación.

Coordinación Interinstitucional

En cuanto a la coordinación y colaboración institucional, se pretende continuar con los esfuerzos por vincular a la sociedad civil, academia y autoridades en la realización conjunta de talleres sobre el acceso a  la información ambiental, como los realizados por la IA-MEX dentro del marco de este proyecto. Se realizaron talleres con  participación de la Secretaría de Medio Ambiente, la Dirección General de Calidad del Aire, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del DF, en colaboración con la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. En adelante, se buscará la integración de nuevos actores que enriquezcan los talleres y mayor audiencia. 

Una tarea pendiente será integrar los trabajos con aquéllos realizados por la Comisión Ambiental Metropolitana para alcanzar los logros propios de esta instancia de coordinación y para potenciar los esfuerzos de las autoridades e instancias relacionadas.  

La integración del ámbito delegacional es otro reto trascendente. Si bien los trabajos de educación ambiental y participación social se han desarrollado mucho desde que se eligen por voto popular a los jefes delegacionales, falta aún ampliar y fortalecer los alcances y los impactos que con la población se pueden lograr. 

Es necesario establecer contacto con las nuevas autoridades capitalinas, concertar reuniones e intercambio de información para ver cuáles son sus prioridades de trabajo y poder construir una agenda común inicial sobre la cual se puedan plantear alternativas de trabajo y colaboración posibles. Además es necesario participar en los espacios correspondientes en la elaboración de los programas de trabajo sectoriales.

Justicia

Se requiere mayor y mejor capacitación para funcionarios públicos y MP en materia de JUSTICIA AMBIENTAL en los siguientes apartados: Garantizar el derecho de toda persona a un medio ambiente sano; Guardar equilibrio entre desarrollo y preservación de la naturaleza; Cuidar los recursos naturales y sus funciones. Nuevo bien jurídico tutelado con naturaleza distinta. Reconocimiento de los intereses colectivos y difusos.
Es fundamental el generar conciencia de que el uso de los mecanismos legales es fácil y cualquier persona u organización puede hacerlo Desmitificar” el uso de los mecanismos legales: Tú tienes derecho a un medio ambiente adecuado. Tú puedes ayudar a cuidar el medio ambiente, denunciando a la autoridad cuando exista daño ambiental y/o se cometan delitos ambientales.
Al mismo tiempo, es importante enfatizar en la importancia de monitorear el desempeño gubernamental para dar solución a los problemas denunciados vía acceso a la información pública. La autoridad tiene la obligación de investigar tu denuncia y de proteger el medio ambiente. Tu puedes vigilar que la autoridad cumpla con su trabajo.
· Talleres: 

· Presentar experiencias reales que complementen el conocimiento de la práctica lo establecido en las leyes. .

· Brindar el conocimiento mínimo básico para que cualquier persona pueda presentar: Denuncia popular; Denuncia Penal por delitos ambientales; Denuncia por daños a la Vida Silvestre y el recurso de Revisión.
· Aclarar cuáles son las preguntas básicas que deben presentarse por medio del SISI para lograr una efectiva fiscalización social en un proceso legal para proteger al medio ambiente.
� Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo: “El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierren peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes”. Río de Janeiro, Brasil, 1992


� Coalición conformada por el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, Comunicación y Educación Ambiental, Cultura Ecológica y Presencia Ciudadana Mexicana. 
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